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efecto de la facultad conferida al Gobierno en el artículo sexto, 
apartado dos, de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y Tu
rismo, y previa aprobación del Consejo de Ministros en su reu
nión del día ocho de junio de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo único.—En el periodo trimestral comprendido entre 
los días veintiuno de junio y veinte de septiembre, ambos inclu
sive, del presente año, seguirá vigente la suspensión total de 
aplicación de los derechos arancelarios establecidos a la impor
tación de cacao en grano crudo, clasificado en la partida diecio
cho punto cero uno-A del Arancel de Aduanas; suspensión que 
fue dispuesta por Decreto mil setecientos sesenta y cinco/mil 
novecientos setenta y cinco.

Dado en Madrid a ocho de junio de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio y Turismo,

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

15301 ORDEN de 28 de junio de 1979 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importa
ción de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:

Producto

Atunes frescos o refrigera
dos (atún blanco) ...............

Atunes frescos o refrigera
dos (los demás) ........ .........

Bonitos y afines frescos o re
frigerados ..............................

Sardinas frescas .....................
Boquerón, anchoa y demás 

engráulidos frescos (inclu-  
so en filetes) ........................

Atunes congelados (atún
blanco) ...................................

Atunes congelados (los de
más) ....................................

Bonitos y afines congelados. 
Bacalao congelado (incluso . 

en filetes) .................................
Merluza y pescadilla conge-  

ladas (incluso en filetes) ... 

Sardinas congeladas ............... I
Boquerón, anchoa y demás 

engráulidos congelados (in-  
cluso en filetes) ....................

Bacalao seco, sin secar, sala- , 
do o en salmuera ...............

Anchoa y demás engráulidos 
sin secar, salados o en sal-  
muera (incluso en filetes). 

Langostas congeladas ............

Otros crustáceos congelados. 
Cefalópodos frescos ................
Potas congeladas .....................
Otros cefalópodos congelados,

Partida arancelaria Pesetas 
Tm. neta

' 03.01 B-3-a 20.000

03.01 B-3-b 10

03.01 B-4 10
Ex. 03.01 B-6 12.000

Ex. 03.01 B-6 20.000
Ex. 03.01 D-l 20.000

03.01 C-3-a 20.000

03.01 C-3-b 10
03.01 C-4 10

Ex. 03.01 C-6 10
Ex. 03.01 D-2 10
Ex. 03.01 C-6 10
Ex. 03.01 D-2 10
Ex, 03.01 C-6 5.000

Ex. 03.01 C-6 20.000
Ex. 03.01 D-2 20.000

03.02 A-l-a 5.000
03.02 B-l-a 5.000

Ex. 03.02 B-l-c 20.000
Ex. 03.02 B-2 20.000

03.03 A-3-a-l 25.000
03.03 A-3-b-l 25.000
03.03 A-3-a-2 25.000
03.03 A-3-b-2 25.000

Ex. 03.03 B-2-a 15.000
Ex. 03.03 B-3-b 10.000
Ex. 03.03 B-3-b 10

Segundo.—La validez de estos derechos será desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta la entrada en vigor 
de los próximos que se establezcan.

Lo que comunico a V. I. liara su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de, 1979.

GARCIA DIEZ

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

15302 ORDEN de 28 de junio de 1979 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de di
ciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que se 
indican es la que a continuación se detalla para los mismos:

Producto Partida arancelaria Pesetas 
Tm. neta

Legumbres y cereales:

Garbanzos ................................
Lentejas .....................................
Cebada ........................................
Maíz .............................................
Alpiste ....................... ................
Sorgo ................. .........................
Mijo .............................................

Harinas de legumbres-.

Harinas de las legumbres se
cas para piensos (yeros,

' habas y almortas) .............
Harina de garrofas .................
Harinas de veza y altramuz.

Semillas oleaginosas:

Semilla de cacahuete .............
Haba de soja ...........................

Alimentos para animales:

Harina, sin desgrasar, de
lino ..........................................

Harina, sin desgrasar, de
algodón ...................................

Harina, sin desgrasar, de
cacahuete ..............................

Harina, sin desgrasar, de
girasol ........................ ............

Harina, sin desgrasar, de
colza ....... ...... .........................

Harina, sin desgrasar, de 
soja ........................................

Aceites vegetales:

Aceite crudo de cacahuete ...
Aceite refinado de cacahuete.

Alimentos para animales:

Harina y polvos de carnes y 
despojos ...............................

Torta de algodón ..................
Torta de soja ...........................
Torta de cacahuete .................
Torta de girasol ..................
Torta de cártamo ..................
Torta de colza ........................

Queso y requesón:

Emmenthal, Gruyére, Sbrinz, 
Berkáse y Appenzell:

Con un contenido mínimo de 
materia grasa del 45 por 
100 en peso del extracto 
seco y con una maduración 
de tres meses, como míni
mo, que cumplan las con
diciones establecidas por la 
nota 1.

En ruedas normalizadas y 
con un valor CIF:

— Igual o superior a 19.668 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e in-

07.05 B-l 
07.05 B-3 
10.03 B 
10.05 B 
10.07 A 
10.07 B-2 

Ex. 10.07 C

Ex. 11.04 A 
12.08 B 

Ex. 23.06

12.01 B-2 
12.01 B-3

Ex. 12.02 A 

Ex. 12.02 A 

Ex. 12.02 B 

Ex. 12.02 B 

Ex. 12.02 B 

Ex. 12.02 B

15.07 A-2-a-2 
15.07 A-2-b-2

23.01 A 
23.04 A 

Ex. 23.04 B 
Ex. 23.04 B 
Ex. 23.04 B 
Ex. 23.04 B 
Ex. 23.04 B

' 10 
10 

2.275 
1.812 

10
1.606
3.065

10
10
10

10
10

10

10

10

10

10

10

10
10

10
10
10
10
10
10
10

Pesetas 
100 kg. netos



B. O. Sel E.—Núm. 155 29 junio 1979 14785

Producto Partida arancelaria Pesetas
100 kg. netps

ferior a 24.147 pesetas 
por 100 kilogramos de
peso neto ................................

— Igual 0 superior a 24.147 
pesetas por 100 kilogra-

04.04 A-l-a-1 100

mos de. peso neto .............

En trozos envasados al va
cío o en gas inerte que 
presenten, por lo menos, la 
corteza del talón, con un 
peso superior a i kilogra-

04.04 A-l-a-2 100

mo y un valor CIF:

— Igual o superior a 20.879 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e in
ferior a 25.415 pesetas 
por 100 kilogramos de
peso neto .............................. 04.04 A-l-b-1 100

— Igual o superior a 25.415 
pesetas por 100 kilogra-
mos de peso neto ............ 04.04 A-l-b-2 100

En trozos envasados al vacio 
o en gas inerte que pre
senten, por lo menos, la 
corteza del talón, con un 
peso en cada envase igual 
o inferior a 1 kilogramo y 
superior a 75 gramos y un 
valor CIF:

— Igual o superior a 21.670 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e in
ferior a 23.615 pesetas
por 100 kilogramos de

04.04 A-l-C-1peso neto ................................ 100
— Igual o superior a 23.615 

pesetas por 100 kilogra-
04.04 A-l-C-2mos de peso neto ............ 100

— Los demás .............................

Quesos de Glaris con hierbas 
(llamados Schabziger), in
cluso en polvo, fabricados 
con leche desnatada y adi
cionados de hierbas fina
mente molidas, que cum-

04.04 A-2 14.677

plan las condiciones esta-
blecidas por la nota 2 .......

Quesos de pasta azul:

— Roquefort que cumplan 
las condiciones estable-

04.04 B 1

cidas por la nota 2 ........
— Gorgonzola, B 1 e u des 

Causes, Bleu d’Auverg- 
ne Bleu de Bresse, 
Fourme d’Ambert, Sain- 
g o r 1 o n , Edelpilkáse, 
Bleufort, Bleu de Gex, 
Bleu du Jura, Bleu de 
Septmoncel, Danablu, 
Mycella y Bleu Stilton 
que cumplan las condi-

04.04 C-l 1

ciones establecidas por 
la nota 1 y con un valor 
CIF igual o superior a 
16.588 pesetas por 100 ki-

 1

04.04 C-2logramos de peso neto ... 100
— Los demás ...............................

Quesos fundidos:

Que cumplan las condiciones 
establecidas por la nota 1 
y en cuya fabricación sólo

04.04 C-3 11.823

se utilicen quesos Emmen- 
thal, Gruyére y Appenzell, 
con o sin adición de Gla
ris con hierbas (llamado 
Schabziger), presentados 
en porciones o en lonchas 
y con un contenido de ma
teria grasa en peso de ex
tracto seco:

— Igual a inferior al 48 
por 100 para la totali-

Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

dad de las porciones o 
lonchas y con un valor 
CIF igual o superior a 
18.182 pesetas por 100 ki-
logramos de peso neto.

— Inferior o igual al 48 
por 100 para los 5/6 de 
la totalidad de las por
ciones o lonchas, sin que 
el sexto restante sobre
pase el 56 por 100 y con 
un valor CIF igual o su
perior a 18,182 pesetas 
por 100 kilogramos de

04.04 D-l-a 100

peso neto ................................ 04.04 D-l-b 100
— Superior al 48 por loo 

e inferior o igual al 56 
por 100 para la totali
dad de las porciones o 
lonchas y con un valor 

 CIF igual o superior a 
18.434 pesetas por 100 ki-
logramos de peso neto.

Otros quesos fundidos en 
porciones o lonchas que 
cumplan las condiciones es
tablecidas por la nota 1, 
con un contenido de extrac
to seco igual o superior al 
40 por 100 en pesa y con un 
contenido de materia grasa 
en peso del extracto seco:

— Igual o inferior al 48 por 
100, con un valor CIF 
igual o superior a 15.888 
pesetas por 100 kilogra-

04.04 D-l-C 100

mos de peso neto ............
— Superior al 48 por 100 e 

inferior o igual al 63 por 
loo, con un valor CIF 
igual o superior a 16.132 
pesetas por 100 kilogra-

04.04 D-2-a l00

mos de peso neto ............
— Superior al 63 por 100 e 

inferior o igual al 73 por 
100, con un valor CIF 
igual o superior a 16.370 
pesetas por 100 kilogra-

04.04 D-2-t> 100

mos de peso neto ............ 04.04 D-2-c 100

Los demás ................................ 04.04 D-3 23.096
Requesón ........................................

Quesos de cabra que cum
plan las condiciones esta-

04.04 E 100

blecidas por la nota 2 ........

Los demás:

Con un contenido de mate
ria grasa inferior o igual 
al 40 por loo en peso y con 
un contenido de agua en 
la materia no grasa:

Inferior o igual al 47 por 100 
en peso.

— Parmiggiaño, Reggiano, 
Grana, Padano, Pecorino 
y Fioresardo, incluso ra
llados o en polvo, que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 17.808 
pesetas por 100 kilogra-

04.04 F 100

mos de peso neto ............ 04.04 G-l-a-1 100
— Los demás ..............................

Superior al 47 por 100 en 
peso e inferior o igual al 
72 por 100 en peso:

— Cheddar y Chester que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 15.722

04.04 G-l-a-2 15.690
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Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

mos de peso neto para 
el Cheddar destinado a 
fundir e igual o supe
rior a 16.999 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto para los demás ... 04.04 G-l-b-1 100

— Provolone, Asiago, Ca- 
ciocavallo y Ragusano 
que cumplan las condi
ciones establecidas por 
la nota 1, y con un va
lor CIF igual o superior 
a 16.959 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto. 04.04 G-l-b-2 100

— Buterkáse, Cantal, 
Edam, Fontal, Fontina, 
Gouda, Itálico, Kernhem, 
Mimolette, St. Nectaire,
St. Paulin, Tilsit, Havar- 
ti, Dambo, Samsoe, Fyn- 
bo, Maribo, Elbo, Tybo, 
Esrom y Molbo que cuna- 
plan las condiciones es
tablecidas por la nota 1, 
y con un valor CIF iguaí 
o superior a 16.123 pese
tas por 100 kilogramos 
de peso neto para }a 
CEE e igual o superior 
a 17.143 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto 
para los demás países ... 04.04 G-l-b-3 100

— Cammembert, Brie, Ta- 
leggio, Maroilles, Cou- 
lommiers, Carré de l’Est. 
Reblochon, Pont l’Eve- 
que, Neufchatel, Lim- 
burger, Romadour, Her- 
ve, Harzerkáse, Queso 
de Bruselas, Straccino, 
Crescenza, Robiola, Li- 
varot, Münster y Saint 
Marcellin que cumplan 
las condiciones estable
cidas en la nota 2 ...... 04.04 G-l-b-4 1

— Otros quesos con un 
contenido de agua en la 
materia no grasa supe
rior al 62 por 100, que 
cumplan las condiciones 
establecidas en la no
ta l, y con un valor CIF 
igual o superior a 17.720 
pesetas por 100 kilogra- 
mos de peso neto........ 04.04 G-l-b-5 100— Los demás ......................

Superior al 72 por loo en 
peso y acondicionados para 
la venta al por menor en 
envases con un contenido 
neto:

— Inferior o igual a 500 
gramos que cumplan las 
condiciones establecidas 
por la nota 1, y con un 
valor CIF igual o supe
rior a 17.720 pesetas por 
loo kilogramos de peso 
neto .................

04.04 G-l-b-6

\

04.04 G-l-C-1

18.855

100
— Superior a 500 gramos. 04.04 G-l-C-2 18.855
— Los demás ...... 04.04 G-2 18.855

Segundo.—Estos derechos- estarán en vigor desde la fecha de 
la publicación de la presente Orden hasta las trece horas del 
día 5 del mes de julio.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1970,

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

MINISTERIO DE ECONOMIA

15303 ORDEN de 19 de junio de 1979 por la que se es
tablecen normas para la obra benéfico-social de 
las Cajas de Ahorros.

Excelentísimo e ilustrísimo señores:

La diversidad de normas que regulan las obras benéfico- 
sociales encomendadas a las Cajas de Ahorros plantea, en su 
aplicación, cuestiones interpretativas que dificultan la realiza
ción de las mismas, por lo que se considera conveniente com
pendiarlas y establecer otras que aclaren todo lo referente a 
esta materia.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° La totalidad de los excedentes líquidos, dedu
cidas las reservas, que las Cajas de Ahorros han de destinar a 
la realización de las obras benéfico-sociales se invertirán en 
obras propias o en colaboración, que se orienten - a la sani
dad pública, la investigación, enseñanza y cultura o a ser
vicios de asistencia social cuyos beneficios se extiendan espe
cialmente al ámbito de actuación de la Caja.

Art. 2.° Tienen la consideración de obras benéfico-sociales 
propias aquellas en que la inversión, sostenimiento anual y 
administración sean a cargó de la Caja de Ahorros exclusiva
mente.

Art. 3.° Se consideran obras en colaboración las realiza
das con otras Instituciones o personas físicas o jurídicas, me
diante la aportación de bienes o servicios para el desarrollo de 
la obra en común o mediante la realización por la Caja de 
inversiones reales, necesarias para la puesta en marcha de la 
obra. En este último caso, tales inversiones revertirán a la 
Caja al finalizarse la misma por cualquier motivo, destinándo
se dichos bienes o el producto íntegro de su enajenación a 
nuevas obras benéfico-sociales.

Las obras en colaboración que se proyecten no tendrán 
otras limitaciones que las de cumplir los fines antes indicados 
y las que se deriven de las necesidades de sostenimiento de 
las obras benéfico-sociales propias ya acometidas.

Art. 4.° Anualmente, las Cajas de Ahorros formularán un 
presupueste de obras benéfico-sociales con la siguiente sepa
ración:

a) Detalle de las obras benéfico-sociales propias y en co
laboración que la Caja de Ahorros tenga establecidas, debida
mente autorizadas, con las correspondientes dotaciones para su 
sostenimiento.

b) Detalle de las obras nuevas que se propongan realizar, 
con especificación de su finalidad, importe de la inversión y 
del gasto anual de mantenimiento, que se someten a la apro
bación de la Asamblea General.

Art. 5.” La propuesta de distribución de excedentes de cada 
ejercicio y el presupuesto de obra benéfico-social, a que hace 
referencia el artículo anterior, una vez aprobados por la Asam
blea General, se remitirán a través del Banco de España a 
este Ministerio, en el primer semestre de cada año, para su 
autorización. La falta del cumplimiento de este requisito en el 
plazo previsto se considerará infracción sancionable.

Art. 6° Cada obra nueva habrá de tramitarse a propuesta 
de la Comisión, de Obras Sociales y ser aprobada por la Asam
blea General antes de solicitarse la autorización del Ministerio.

No obstante, la Asamblea General podrá autorizar a la Co
misión de Obras Sociales para que, en la ejecución del presu
puesto. pueda redistribuir partidas con motivo de cambios en 
las previsiones de valoración de los gastos de mantenimiento de 
las obras sociales, señalándole los límites a que debe ájus- 
tarse en tal actividad.

Art. 7.° En el caso excepcional y transitorio de mantener 
partidas sin adscripción a obra propia o en colaboración, des
tinadas a atender las ayudas a obras benéficas ajenas que 
se venían prestando, deberán especificarse en el presupuesto 
de obra benéfico-social y se solicitará autorización de este 
Ministerio, concretándose el destino, importe o previsión de 
cada una de ellas, las cuales deberán reducirse paulatina
mente hasta su extinción o, en todo caso, integrarse en las 
obras en colaboración con los requisitos exigidos para éstas.

Art. 8.° Si, por causa? justificadas, las Cajas de Ahorros no 
pudieran realizar determinadas obras nuevas que tuvieran pro
yectadas e incluso autorizadas por el Ministerio y estimasen 
conveniente sustituirlas por otras, o si por cualquier motivo se 
modificase su valoración o se plantease la realización de obras 
nuevas no incluidas en el presupuesto de obra benéfico-social 
aprobado por la Asamblea, la autorización del Ministerio se 
hará con carácter provisional y condicionada a que, poste
riormente, sean aprobadas por la Asamblea General de la Caja 
de Ahorros.


